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Artículo de reflexión

RESUMEN
Objetivo: hacer una reflexión sobre la tendencia 
de la legislación colombiana que regula el ejercicio 
médico, cada vez más impregnada del positivismo 
de Lombroso, Ferri y Garofalo, seguidores de la 
corriente determinista de Newton-Laplace, según 
la cual todo es pronosticable. 
Tesis: la medicina es una de las disciplinas humanas 
con más alta probabilidad de producir beneficios o 
desenlaces aleatorios.
Conclusiones: la normatividad debe estar embe-
bida de la prudencia que le es propia, para no sitiar 
a los profesionales de la medicina.
Palabras clave: teoría cuántica, incertidumbre, 
legislación médica.

ABSTRACT
Objective: To reflect on Colombian legislation 
regulating medical practice, increasingly permeated 
by the positivism of Lombroso, Ferri and Garofalo, 
followers of Newton’s and La Place’s deterministic 
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thinking according to which everything is 
predictable. 
Thesis: Among human sciences, some of the 
highest odds of producing random benefits and/or 
outcomes are found in medicine.  
Conclusions: Regulations must be imbued with 
the wisdom inherent to them in order to avoid 
placing medical practitioners under siege. 
Key words: Quantum theory, uncertainty, medical 
legislation.

INTRODUCCIÓN
Las demandas contra los trabajadores de la salud 
son cada vez más frecuentes en Colombia (1). Estas 
resultan principalmente de eventos adversos asocia-
dos a la atención en salud, por la presencia de com-
plicaciones en la condición que afecta al paciente, 
por problemas de diagnóstico tardío o mala comu-
nicación entre el personal de salud y los pacientes 
(2). Este documento tiene como objetivo hacer una 
reflexión sobre la tendencia de la legislación y la 
jurisprudencia colombiana de percibir los riesgos 
de las intervenciones médicas como previsibles, y 
las complicaciones y los eventos adversos como pu-
nibles a partir del positivismo de Lombroso, Ferri 
y Garofalo, seguidores de la corriente determinista 
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de Newton-Laplace, según la cual todo es pronosti-
cable. Esta tendencia ha fortalecido la industria de 
las pólizas y de las demandas civiles y penales. Con 
este proceder de los jueces, se está conminando a 
la medicina a convertirse en una profesión de re-
sultados y no de medios. 

Tesis. La medicina es una de las disciplinas huma-
nas con más alta probabilidad de producir beneficios 
o desenlaces aleatorios, incertidumbre que fuera 
expuesta en la física por Heisenberg y extrapolada 
a la Lex artis médica por numerosos autores. 

DETERMINISMO FRENTE A 
INCERTIDUMBRE 
El determinismo de Newton-Laplace. Uno de los even-
tos científicos más importantes para la humanidad 
ocurrió el 5 de julio de 1686, cuando Isaac Newton, 
profesor de la Universidad de Cambridge, entregó 
su obra en latín titulada Philosophiæ Naturalis Principia 
Mathematica (3, 4) a la Royal Society de Londres. En 
esta obra de tres volúmenes, demostró matemáti-
camente la Ley de la gravitación universal o Ley de 
la gravedad, que se rige por la fuerza de atracción 
de los cuerpos, dependiendo de sus respectivas 
masas y del cuadrado de la distancia que los sepa-
ra. Aportó, asimismo, las tres leyes de la dinámica: 
la Ley de la inercia, la Ley de la fuerza motriz y el 
Principio de acción y reacción (para cada acción 
ocurre una reacción igual y contraria) (5). Las dos 
primeras leyes ya habían sido esbozadas por Galileo 
Galilei (6, 7), Robert Hooke (8), Rene Descartes 
(9) y Christiaan Huygens (10), en tanto la tercera 
tiene el mayor aporte newtoniano.

Aunque se trataba de una obra científica de la 
física, desde el título mismo dejó planteada una 
nueva corriente filosófica que le dio nacimiento a 
esta escuela del pensamiento llamada determinismo 
mecanicista, que tenía raíces en el materialismo me-
canicista expresado en el Leviathan (1651) (11) por 
Thomas Hobbes (1588-1679), quien postulaba que 
todo en el universo era predecible. Según esta teoría, 
el universo y todas sus criaturas tienen mecanismos 
y leyes cuyo funcionamiento es pronosticable (12). 

Wilhelm Leibniz, uno de los mayores impulsadores 
del “principio de la razón suficiente”, brazo colateral 
del determinismo mecanicista de Newton, decía en 
1714 en su obra Die Monadologie, que “jamás sucede 
algo sin que haya una causa que lo determine, la cual 
explica a priori por qué existe de esa manera y no 
de otra” (13). Vale la pena anotar que las primeras 
raíces del determinismo venían del siglo V a. C., 
con Leucippus de Mileto (14) en su escrito Megas 
Diakosmos (15): “Nada sucede porque sí, todo sucede 
con razón y por necesidad”. Posteriormente, el físico 
francés Pierre-Simon Laplace, expresó su concepto 
del determinismo en sus Ensayos filosóficos sobre las 
probabilidades (1814): “Una inteligencia que por un 
instante conociera todas las fuerzas de la naturaleza, 
podría condensar al mismo tiempo el movimiento 
de los cuerpos del universo y de los componentes 
más pequeños del átomo. Nada sería incierto para 
ella y el futuro, como el pasado, estarían presentes 
ante sus ojos” (16). 

LA CONEXIÓN FILOSÓFICA 
ENTRE EL DETERMINISMO 
MECANICISTA DE NEWTON-
LAPLACE Y LA ESCUELA 
CRIMINAL POSITIVA 
En 1876, al sexto año de estar como director del 
hospital psiquiátrico para delincuentes con trastor-
nos mentales, en Pesaro (Italia), el doctor Ezechia 
Marco Lombroso –conocido más por su seudó-
nimo como Cesare Lombroso– publicó el libro 
de criminología médica llamado L’uomo delinquente 
(17), en el cual planteó la hipótesis, precariamente 
sustentada, de que los antisociales más peligrosos 
nacen programados para serlo pues llevan en su 
cuerpo una impronta genética que se manifiesta 
en algunos rasgos físicos (deformidades corporales 
que les confieren una fealdad repulsiva). Este texto 
originó la disciplina llamada Antropología criminal. 
En su opinión, esta predestinación genética se po-
tencia con el alcoholismo, la pobreza, el bajo nivel 
de instrucción, las adversidades del clima, etc. Esta 
propuesta médica del determinismo criminológico 
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fue trasladada al derecho penal por su alumno de 
la Universidad de Turín, el abogado Enrico Ferri, 
quien reafirmó que los delincuentes actúan bajo 
presiones cosmo-telúricas y económicas que con-
dicionan su libre albedrío. Ferri plasmó sus teorías 
en los libros Sociología criminal (1884 y 1901) (18) 
y Teoría de la imputabilidad y negación del libre albedrío 
(1878). El tercer impulsador de esta teoría de los 
delincuentes innatos fue Raffaele Garofalo, influ-
yente penalista de la Universidad de Nápoles, juez, 
fiscal y senador, cofundador de la Nuova Scuola, de 
corte netamente determinista, en la que fortaleció 
la doctrina de la predestinación psicológica según 
la cual, los criminales tienen anomalías morales que 
los retrotraen al salvajismo, por lo que estos indivi-
duos deben ser recluidos o sacrificados de acuerdo 
con el grado de peligrosidad. Con el argumento de 
la “defensa social” endureció la ius puniendi para los 
delincuentes, incluida la pena de muerte; postuló la 
transmisión genética del delito y la eliminación de 
los enfermos mentales no recuperables. Resume su 
pensamiento en el libro Criminologia: studio sul delitto, 
sulle sue cause e sui mezzi di repressione (19), publicado 
en Turín, en 1885. Dos de los alumnos de E. Ferri 
en Roma fueron los colombianos Vicente Concha 
(presidente 1914-1918) (20) y Jorge Eliecer Gaitán 
(líder liberal) (21). 

Para el derecho positivo de corte determinista, 
los desenlaces inesperados son producto de la igno-
rancia o del descuido del observador, por tanto, son 
calificados como impericia (no saber) e imprudencia 
(no tomar las precauciones necesarias). 

EL CAMBIO DEL PARADIGMA 
DETERMINISTA 
El aporte de nuevas leyes de la química y de la físi-
ca en los siglos XVII al XX, fortalecía el postulado 
de Newton-Laplace de que todo en la tierra seguía 
leyes predecibles, hasta que Max Planck, Erwin 
Schrödinger, Albert Einstein, Niels Bohr, y otros 
científicos sentaron las bases de una naciente ciencia 
llamada la Física o Mecánica Cuántica, que traía in-
volucrada la novedosa teoría de la “incertidumbre” 

en las leyes de la naturaleza, cuyo líder fue el físico 
alemán Werner Heisenberg (22).

El principio de la incertidumbre de Heisenberg. A los 24 
años de edad, el 18 de septiembre de 1925, Werner 
Karl Heisenberg y sus colegas Max Born y Pascual 
Jordan, publicaron la teoría de la mecánica cuántica 
matricial en el ensayo “Über quantenmechanische 
Kinematicher und Mechanicher Bezienhungen” 
(22). En este escrito se contradice la perfección 
de las leyes de la física de Newton, se explica la 
incertidumbre del rumbo y la intensidad de las 
partículas en forma de cuantos, la evolución de 
las partículas con el tiempo y la aparición súbita 
de saltos cuánticos (cambios abruptos, inexplicados, 
de los electrones en fracción de nanosegundos, 
que causan la emisión o absorción de unidades de 
energía electromagnética llamadas fotones) (23-
25). Contra la predicción matemática que había 
expresado Newton, se presentó la teoría de la im-
precisión de Heisenberg, según la cual es imposible 
determinar con exactitud, al mismo tiempo, la po-
sición y velocidad de una partícula atómica, pues el 
instrumento medidor modificaría su posición o su 
intensidad. En 1933, cuando ya se había fortalecido 
en el ámbito científico el llamado “Heisenbergsche 
Unschärferelation” (Principio de la Incertidum-
bre de Heisenberg), este joven científico recibió 
el Premio Nobel de Física, por sus aportes a la 
conformación de la física cuántica y la postulación 
de la incertidumbre de las partículas (26, 27). Este 
viraje físico y filosófico de las leyes atómicas, y, por 
tanto, de las moléculas y de los sistemas, debilitó la 
predictibilidad que postulara Laplace, con soporte 
en las leyes de Newton. La nueva explicación de los 
fenómenos inesperados de la vida diaria (temblores, 
accidentes, cambios bruscos de la economía, etc.), 
originó múltiples propuestas filosóficas como la 
incertidumbre radical poskeinesiana en economía (28), 
la teoría del caos para los fenómenos climatológicos 
de E. Lorenz (29), la incertidumbre y la estocástica 
para los desenlaces en la medicina –L. C. Burgos (4) 
E. Wainstein (30), A. Tversky (31), L. Romanelli (32) 
y otros–, el in dubio pro reo (33), la duda razonable y la 
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incertidumbre en el derecho penal (34), entre otros.
La medicina es una de las disciplinas humanas 

con más alta probabilidad de producir beneficios o 
desenlaces aleatorios; pareciera a simple vista que 
la comparación de los eventos de la medicina con 
fenómenos de la mecánica cuántica –gobernada por 
electrones, quarks, leptones, bosones, neutrones y 
fermiones (35)–, no fuera más que el imaginario 
de quienes han escrito sobre esta relación. Pero 
resulta obvio que las leyes del átomo se reflejan en 
las moléculas, en la conformación y el funciona-
miento de los órganos corporales, de los sistemas y 
del propio universo. 

La llegada de la mecánica cuántica produjo un 
serio agrietamiento al binomio causa-efecto como 
proceso repetitivo y predecible, que era el soporte 
de la ciencia hasta los inicios del siglo XX. El prin-
cipio de incertidumbre de Heisenberg se puede 
extrapolar al ejercicio semiológico-terapéutico 
de la medicina, al considerar la imposibilidad de 
conocer en un momento dado el comportamiento 
canónico de las variables en el microcosmos de cada 
uno de los sistemas corporales (posición-impulso, 
energía-tiempo, aparición-intensidad); de respues-
tas bioquímicas, inmunes, hormonales ante la carga 
de virus, hongos y bacterias en el organismo; ante 
la aparición y distribución estocástica de las células 
malignas, o de los desenlaces no previstos de un 
nuevo fármaco o de una cirugía. 

La medicina ha tenido grandes avances en el 
campo de la etiopatogenia, pero lo desconocido 
(lo idiopático) es colosalmente más amplio. Por 
esta razón, se mantiene vigente el postulado de 
sir Willyam Osler, connotado canadiense profesor 
de Medicina Interna de la Universidad de John 
Hopkins (EE.UU.) y de Oxford (UK): “Medicine 
is a science of uncertainty and an art of probability” 
(36). El cuerpo humano sigue siendo una caja de 
Pandora de la estocástica (37). Recibir el informe de 
un título elevado de Ca-125 no conduce al médico 
a diagnosticar inequívocamente un carcinoma de 
ovario (38); simplemente, abre posibilidades tan 
distintas como una endometriosis severa (39, 40), 

una cirrosis (41), un carcinoma papilar seroso del 
peritoneo (42), una falla cardiaca (43), un aspergiloma 
pulmonar (44), o ser simplemente un hallazgo 
ocasional en una paciente premenopáusica sana, 
con un dispositivo intrauterino de levonorgestrel 
(45). A la incertidumbre de establecer el diagnóstico 
con el reporte de una prueba sanguínea, se pueden 
agregar los errores humanos de calibración del 
equipo, transcripción del informe e interpretación 
del mismo. La amplia variabilidad de posibilidades 
diagnósticas que se obtienen al juntar las respuestas 
del interrogatorio, los hallazgos al examen físico y 
los informes de las pruebas diagnósticas, se basan en 
el principio de la incertidumbre. Lo distinto puede 
ser lo mismo y lo mismo puede ser distinto, vale 
decir, la alarma de una alteración patológica en un 
órgano puede manifestarse de diferentes maneras 
en distintos individuos, o un síntoma como la fiebre 
puede corresponder a múltiples enfermedades.

A las leyes biológicas predecibles de la curación, 
acuden en su ayuda las curaciones con la fe religiosa 
–la guérison par la foi (la fe que cura), de que hablaba 
Jean-Martin Charcot en el siglo XIX en la Uni-
versidad de Jaen (46)–, la respuesta a los placebos 
(47) y los desenlaces llamados milagrosos (48, 49), 
que contradicen las leyes de la fisiopatología. Estas 
curas inexplicables equivalen a los “saltos cuánti-
cos” de Heisenberg, de los cuales hablan Budini 
(50), Strasberg (51) y Wiseman (52). Los desenlaces 
inexplicados contradicen a Newton y a Leibniz, 
quienes postulaban que la naturaleza no procede a 
saltos (Natura non facit saltus) (53). 

EL DETERMINISMO CRECIENTE 
DEL DERECHO POSITIVO 
FRENTE A LOS RIESGOS Y 
LA INCERTIDUMBRE DE LA 
MEDICINA 
El derecho positivo, el de las normas que regulan y 
castigan, ha venido sitiando el ejercicio médico con 
una abrumadora cantidad de artículos y parágrafos 
que regulan cada evento y circunstancia, no exigi-
das a ninguna otra profesión. Se vigila la forma del 
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consultorio, la manera como se expresa el médico, 
el contenido de lo que escribe en la historia clínica, 
el cumplimiento de los horarios, la adherencia a las 
guías de manejo, el tiempo dedicado a la atención 
del paciente, la manera de prescribir medicamentos, 
sus solicitudes de pruebas diagnósticas, los soportes 
de su entrenamiento, la técnica operatoria, su grado 
de culpabilidad en los desenlaces negativos. Casi 
nada escapa a los reglamentos internos institucio-
nales, a los códigos, a las leyes, a los decretos, a las 
resoluciones, a las sentencias de la Corte. Estamos 
llegando a niveles propios del asedio. 

Los avances normativos no solo buscan vigilar la 
calidad, también pretenden garantizar la elimina-
ción de los riesgos y penalizar los desenlaces negati-
vos. Cada día se hace más borrosa la línea divisoria 
entre el proceso penal a un delincuente que agrede 
a su víctima para robarla, y el de un cirujano que 
lesiona una víscera en una cirugía en su intento por 
salvar la vida de un paciente. 

Desde tiempo atrás vienen apareciendo senten-
cias de tipo determinístico de las altas instancias 
de la jurisdicción colombiana, que pretenden 
obligación de resultados en la cirugía plástica y en 
obstetricia. En una sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia del 5 de marzo de 1940, se lee: “Puede 
haber casos en que el médico asume una obligación 
de resultado, como la intervención quirúrgica en 
una operación de fines estéticos” (54). Esa jurispru-
dencia aspira que la reparación tisular siga patrones 
estrictamente predecibles; hace responsables a los 
cirujanos plásticos de los trastornos de la cicatri-
zación (55), de los errores de la expresión del gen 
Notch1-4 que conducen a la proliferación de las 
células madre en el sitio quirúrgico (56). Pacta sunt 
servanda (Lo pactado obliga), aducen los jueces. 

Respecto a la práctica obstétrica, en la sentencia 
del 10 de febrero de 2000, Expediente 11.878, dijo 
el Consejo de Estado:

...en el campo de la obstetricia, definida como la 
rama de la medicina que se ocupa principalmente del 
embarazo, parto y los fenómenos posteriores al alum-

bramiento, hasta la involución completa del útero, la 
responsabilidad médica tiende a ser objetiva, cuando 
ab initio el proceso de embarazo se presenta normal, 
es decir, sin dificultades o complicaciones científi-
camente evidentes o previsibles [...] En casos como 
estos, parte de la doctrina se inclina por encontrar una 
obligación de resultado, puesto que lo que se espera de la 
actividad médica materno-infantil, es que se produzca 
un parto normal, que es precisamente la culminación 
esperada y satisfactoria de un proceso dispuesto por 
la naturaleza (57). 

A partir de esa sentencia, el Consejo de Estado 
responsabiliza a los médicos que atienden el parto 
por los múltiples desenlaces negativos. Es fácil 
entender por qué la Corte califica la obstetricia 
como una actividad peligrosa (58, 59). Pero el peligro 
parece no provenir solo de los eventos adversos y 
de las complicaciones propias de las pacientes, sino 
también de la aplicación de este tipo de jurispru-
dencias contra los médicos. Dura lex sed lex (60, 61), 
dice esta sentencia latina de la cual sacaron tanto 
provecho económico los patricios romanos.

En cuanto a las infecciones intrahospitalarias, 
mediante sentencia del 29 de agosto del 2013, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado condenó 
al ISS por una infección en uno de sus pacientes, 
sanción que replicó contra el Hospital Militar ocho 
meses después (62). Con estas sentencias quedaron 
prohibidas las infecciones en clínicas y hospitales. 
Contra todo el andamiaje bioquímico de la virulen-
cia bacteriana, solo queda el premio de consolación 
que condena a las instituciones a pagar grandes 
sumas de dinero a los abogados, a la familia cercana 
y a la que nunca estuvo cercana. 

CONCLUSIONES 
Las normas legales, éticas y morales, deben garanti-
zar el ejercicio lícito y seguro de la medicina, dentro 
de las limitaciones de la misma. Pero la legislación 
colombiana solo puede exigir al médico la utilización 
juiciosa de los medios que tenga a su disposición, y no 
necesariamente los resultados que desean el paciente 
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y su familia. Las sentencias expuestas arriba, de cor-
te determinista, se apegan a la doctrina de Hobbes, 
Newton y Laplace de que todo es previsible. Desde-
ñan la incertidumbre que es propia de la estocástica 
de las interacciones biológicas, bioquímicas y físicas 
del huésped. El exceso de normas que recaen sobre 
el peculio de los profesionales de la salud, convierte 
al médico en primera o segunda víctima, con detri-
mento de sus recursos y de su tranquilidad, a favor del 
negocio de las pólizas y del lucro de los litigantes. Con 
el tiempo, la relación médico-paciente se ha venido 
transformando en una pugna mutua de prevenciones 
y conveniencias médico-legales (63).

Nota: el contenido de este escrito fue pre-
sentado en el Congreso Colombo-Venezolano de 
Obstetricia y Ginecología, que se realizó los días 23 
al 25 de octubre de 2014 en la ciudad de Cúcuta.
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